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37. D.a María Soler Canto.
38. D.a María Pilar Orduña Andueza.
39. D. Francisco Costa Farré.
40. D.a María Pilar Sánchez Barrachina.
41. D.“ Francisca Falgueras Masferrer.
42. D.a María Teresa Climéns Cogollos.
43. D.° María Josefa Mozo Fuentes.
44. D.a María Angeles Lamarca Borao.
45. D.a María Consuelo Larraz Iriarte.
48. D.a Visitación Aparicio Martín.
47. D.a María Teresa Cantos Doménech.
48. D.a Rosa Casals Galofre.
40. D.a Mdría Mercedes Aixendri Lleixa.
50. D.a Gaudencia Díaz López.
51. D.a Luzdivina Delgado González.
52. D.a Nieves Such Clemente.
53. D.° María Jesús Otal Alcolea.
54. D. José Sala Martí.
55. D.a Dolores Cerezo Casanova.
56. D. José Silanes Sanz.
57 D.a Mercedes Ramis Estuch.
58. D.a María Angeles Diez Pérez.
59. D.a Clotilde Sáez Marconell.
60. D.a María Pilar Alegre Zorita.
81. D.a Palmira Cosculluela Pocino.
82. D.a María del Carmen Planas Artaso.

83. D.a María del Carmen Martínez 
Alonso.

64. D. Ramón Blasco Herrera.
65. D.a Irene González Ruiz.
66. D.a Basilisa Castillo Beltrán de He-

redia.
67. D.a Manuela Moralejo Moralejo.
68. D.a María Luisa Casanova Guillén.
69. D. Manuel Eugenio Pedruelo P e -

druelo.
70. D.a María Quintanilla Torres.
71. D.a Agueda Juan Juan.
72 D. Vicente Martín Palacios.
73. D.a Margarita Sierra Fernández.
74. D.a María Antonia Brugue Viader.
75. D.a María Mañes Zurita.
76. D.a Isabel Sendín Briz.
77. D.a María Clara Yugueros Tem

prano.
78. D. Antonio Ruiz Paricio.
79. D.a Jacinta Soto Villar.
80. D.a Concepción Cervera Cabrelles.
81. D.a Enriqueta Vidal Pagés.
82. D.a María Pilar Caballero Sierra.
83. D.a Alicia Tris Jiménez.
84. D.a Justina Andrés Martín.
85. D.a Manuela Doménech Garrido.

86. D. Honorato Alonso Fernández.
87. D.a María Asunción Hernando Agüe

ro.
88. D. Alfredo Bolado Mier.
80. D.a Inocencia Gómez Martínez.
90. D.a Abilia Ludivina Morejón Carras

cal.
91. D.a Encarnación Bisbal Peris.
92. D. Marcos Gómez Nicolás.
93. D.a María Desamparados Martínez

Ramos.
94. D. José María Beltrán Fernández.
95. D.* María Francisca Herrero García.
96. D.a Juana Ortega Jornet.
97. D.a Pilar Monfort Ripollés.
98. D.a María Rosa Ruiz de Loizaga y

Martínez.
99. D.a Amelia Andrés Alonso.

100. D.a María Mercedes Martínez Peña. 
101 D.a Eduviges Tejido Bartolomé.
102. D,a Visitación Millán Laseca.
103. D.a Adoración Gómez Bujeda.
104 D.* Angela Caridad Andrés Martí

nez.
105. D.* María Pilar Martínez Sánchez.
106 D.a Julia Roy Roy.
107. D.a María Isabel Nieto Jurado.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

1404 ORDEN de 4 de enero de 1980 por la que se 
dispone el nombramiento de don Fernando Díaz-Ca
neja Burgaleta como Director de la Oficina de 
Compensaciones de la Energía Eléctrica- (OFICO).

Ilmo. Sr.: En virtud de las facultades conferidas por el ar
tículo 7.° del Real Decreto 2194/1979, de 3 de agosto,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar al Ingeniero de 
Minas don Fernando Díaz-Caneja Burgaleta, número de Registro 
de Personal A03IN508, Director de la Oficina de Compensacio
nes de la Energía Eléctrica (OFICO).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 d© enero de 1980—P. D., el Subsecretario, José 

Enrique García-Roméu Fleta.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

M° DE ADMINISTRACION 
TERRITORIAL

1405 REAL DECRETO 98/1980, de 18 de enero, por el 
que se dispone el cese, a petición propia, de don 
Vicente Capdevila Cardona como Director general 
de Administración Local.

A propuesta del Ministro de Administración Territorial y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día dieciocho de enero de mil novecientos ochenta.

Vengo en disponer que don Vicente Capdevila Cardona cese, 
a petición propia, como Director genera! de Administración Lo
cal, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a dieciocho de enero de mil nove.cientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Administración Territorial,

ANTONIO FONTAN PEREZ

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

1406 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia o concurso ordinario de 
traslado, vacantes de Secretarias de Juzgados de 
Distrito.

Vacantes en la actualidad las Secretarias de los Juzgados 
de Distrito que se relacionan, se anuncia su provisión a concurso 
ordinario de traslado entre Secretarios de dicha categoría, de 
conformidad con lo estableccido en el artículo 4.a y disposición 
transitoria 3.a del Real Decreto 2104/1977, de 29 de julio, por el 
que se aprueba el texto articulado parcial de la Ley de Ba
ses 42/1974, de 28 de noviembre, Orgánica de la Justicia.
Alcira (Valencia).
Almadén (Ciudad Real). 
Amposta (Tarragona).
Almunia de Doña Godina (Za

ragoza) .
Arganda del Rey (Madrid). 
Avila.
Aviles número 1 (Oviedo). 
Barcelona número 11. 
Barcelona número 16.
Béjar (Salamanca).
Bermeo (Vizcaya).
Bilbao número 5.
Bollullos del Condado (Huel- 

va).

Cádiz número 2.
Caldas de Reyes (Ponteve

dra) .
Carlet (Valencia).
Caspe (Zaragoza).
Cervera (Lérida).
Coín (Málaga).
Chiva (Valencia).
Daimiel (Ciudad Real).
Dolores (Alicante).
Elche número 2 (Alicante). 
Fuengirola (Málaga).
Igualada (Barcelona).
Jaca (Huesca).

Jódar (Jaén).
Laguna, La, número 2 (Tene

rife) .
Lérida número 1.
Madrid número 16.
Mahón (Baleares).
Malagón (Ciudad Real). 
Manacor (Baleares).
Marquina (Vizcaya).
Martos (Jaén).
Mérida (Badajoz).
Molina de Aragón (Guadala

jara) .
Montalbán (Teruel).
Orgaz (Toledo).

Pamplona número 2. 
Riveira (La Coruña).
Rota (Cádiz).
Sardañola (Barcelona). 
S&riñena (Huesca).
Sestao (Vizcaya).
Sevilla número 2.
Sevilla número 7. 
Tarancón (Cuenca). 
Tarragona número 2. 
Tomelloso (Ciudad Real). 
Valencia número 5. 
Valencia número. 6. 
Villajoyosa (Alicante). 
Villarrobledo (Albacete).

Los solicitantes que desen tomar parte en este concurso 
elevarán a lá Dirección General de Justicia instancia que de
berá ser presentada directamente en el Registro General de la 
Subsecretaría o ante los Organismos señalados en el artículo 66 
de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo 
de diez días naturales, a contar desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», expre
sando en las mismas las vacantes a que aspiran, numeradas co
rrelativamente por el orden de preferencia que establezcan, 
haciendo constar la categoría y el número con que en ella 
figuran en el Escalafón vigente.

Los concursante que residan fuera de la Península podrán 
formular su solicitud por telégrafo, sin perjuicio de remitir 
seguidamente per correo la correspondiente instancia.

Madrid, 7 de diciembre de 1979.—El Director general, Miguel 
Pastor López.


